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PúbUca

DEPARTAMENTO SOCIAL

REsoLUcróru exerurA No2935

TEMUCO, 03l09/2OLA

CONCEDE BENEFICIO DE SUBSIDIO PARA rurÑOS Y N¡ÑES CO¡¡
DrscApAcrDAD MENTAL MENoRES DE 1g años DE EDAD

VISTOS:

Lo dispuesto en el artículo No 35 de la Ley No 2o.z5s, del 17.03.2008, que
establece Reforma Previsional, el D.L. No 869, del 15.01 .lg7s, el Decreto No 48
del 13.09.1993, que aprueba Reglamento para la aplicación de la Ley No 1B.600,
del 19.02.1987, emanadas del Ministerio del rrabajo y previsión social;

2.- La Resolución Exenta No 01 de fecha 04/07/2076, de Intendencia Región
de La Araucanía, sobre Asignación y Delegación de Funciones;

La Resolución No 1,600 de fecha 30.10.2008, que fija normas de exención del
Tramite de Toma de Razón, de la contraloría General de la República;

La documentación que sustenta el cumplimiento de requisitos de postulantes al
SDM, remitida por los siguientes Municipios: Traiguén (Oficio 651 de fecha
23.08.2018, Oficio N"709 de fecha 24.08.2018), Cunco (Oficio No1006 de fecha
23,08.2018), Lautaro (oficio No65 de fecha 23.08.2018), padre Las casas
(oficio No1156 de fecha 23.08,2018, oficio No318 de fecha 27.oB.2ot}),
Galvarino (oficio N04 de fecha 23.08.2018), Gorbea (ofico No97o de fecha
24.oB.2ol9), curacautin (oficio No1518 de fecha 24.08.2018), vilcún (oficio
No371 de fecha 24.08.2018), Ercilla (oficio No779 y B2B de fecha 24.08.2019),
Loncoche (Oficio No73B de fecha 24.08.2018), Nueva fmperial (Oficio No931 de
fecha 24.08.2018), Villarrica (Oficio No112 de fecha 24.08.2018), Tolten (Oficio
N"936 de fecha 27.08.2018), Angol (oficio No124 y t4t de fecha 27.OB.2OtB).

El Decreto No 419 de fecha 7t/O3/2078, del Ministerio del Interior y Seguridad
Pública, sobre nombramiento de señor Intendente Regional;

CONSIDERANDO:

Que, teniendo a la vista documentación de
de los VISTOS, procede conceder beneficio.

respaldo individualizada en punto No 4

RESUELVO:

Concédase el beneficio de Subsidio para Discapacitados Mentales Menores de 18
años de edad, a los (as) siguientes niños y niñas:
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El Subsidio para niños y niñas con discapacidad mental menores de 18 años de
edad se devengará a contar del mes siguiente a la fecha de la presente Resolución
Exenta y será pagado por el Instituto de previsión Social.
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ANOTESE, COMUNIQU

de Previsión Social - Santlago
Región de La Araucanfa SegÚn Dlstrlbuclón: Galvarino, Gorbea, Curacautin, Toltén,

Vilcún, Ercilla, Traiguén, Cunco, Lautaro, Loncoche, Nueva Imperial, v¡llarrica, Angol, Padre Las

Casas, Temuco.
Departamento Social
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